
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha del documento con la firma 

electrónica 

 

Auto de trámite reconoce cesión de crédito y compartir link 

Ejecutivo Hipotecario 54001400300120070012000 

 

Acéptese la cesión de los derechos de crédito que efectúa Grupo Reincar SAS a favor de 

Nelson Anrid Sarmiento Tarazona dentro del proceso ejecutivo seguido contra Gloria María Del Pilar 

Contreras Londoño identificada con CC.41.793.729 y Pedro José Fulgencio Hernández identificado con 

CC. 13.346.563, conforme a la previsión del artículo 1959 y siguientes del código civil. 

Compártasele por Secretaría el link de acceso del expediente a las partes. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3f371103f8c6a39bdd1ca2c982d621fb124c89b5561f8c66e2ace867dfe4e233

Documento generado en 06/05/2022 05:46:13 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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